
Observación clínica
Paciente de 12 años de edad que acudió a la Unidad de

Dermatología solicitando extirpación quirúrgica por motivos es-
téticos de una placa de hipertricosis lumbosacra presente des-
de el nacimiento (fig. 1). La exploración física cutánea mostra-
ba en región lumbosacra una zona de 4, 5x2 cm de hipertricosis
constituida por pelos terminales de varios cm de largo con pe-
los fuertes, oscuros, gruesos y densos. La exploración física ge-
neral era normal, no presentando ninguna sintomatología neu-
rológica. El hemograma y bioquímica sanguínea realizados no
mostraron hallazgos patológicos. La historia familiar era irrele-
vante.

Preguntas
1- ¿Cuál es su diagnóstico? 
2- ¿Qué prueba diagnóstica indicaría?
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¿CUAL ES SU DIAGNOSTICO?

Figura 1. Hipertricosis circunscrita en línea media lumbosacra.



Nevus en cola de fauno con disrafismo
espinal

Se solicitó una resonancia nuclear magnética (RNM) que
mostró un cono trabado o médula espinal anclada, un seno dér-
mico comunicante y un lipoma intradural (fig.2). Se decidió re-
mitir a la paciente a Neurocirugía para valorar tratamiento qui-
rúrgico de las alteraciones encontradas.

El nevus en cola de fauno consiste en una hipertricosis cir-
cunscrita en la línea media de espalda, sobre todo en región sa-
cra o también lumbar. Predomina en mujeres y se hace aparen-
te desde los primeros meses de vida(1,2). Darier en 1923 observó
y registró por vez primera esta condición. El término disrafis-
mo espinal engloba a un conjunto de anomalías congénitas de
la médula espinal o de la columna vertebral: diastematomielia,
lipomielomeningocele, médula anclada, "filum terminale" anó-
malo, diplomielia, senos dérmicos comunicantes, espina bífida
y otras anomalías óseas(1). El disrafismo espinal se acompaña
con frecuencia de ciertos signos cutáneos en la línea media lum-
bosacra, que sirven de marcadores del mismo.

En 1961, Thursfield y Aitken Ross presentaron 10 casos
de mujeres con nevus en cola de fauno, 4 de los cuales se aso-
ciaban a diastematomielia y el resto a espina bífida (diagnósti-
co por RX simple)(2). En una revisión de la literatura, Tavafoghi
V. et al. encuentran signos cutáneos en más del 50% de los ca-
sos de disrafismo espinal (102 de 200 casos): 46 pacientes con
hoyuelos cutáneos y/o senos comunicantes, 41 con lipomas sub-
cutáneos, 30 con placa pilosa bien en forma de nevus en cola de
fauno (pelo terminal, grueso) o pelo lanugo (pelo fino, sedoso,
no terminal), máculas pigmentadas en 11 pacientes y heman-
giomas capilares planos en 7. Había 21 pacientes que estaban
asintomáticos, manifestándose la condición sólo por los signos
cutáneos; la edad media de comienzo de los síntomas neuroló-
gicos era 3 años pero variaba desde el nacimiento hasta los 76
años(3). J.J. García et al. en una revisión de su casuística de se-
nos dérmicos congénitos comunicantes, encuentran la locali-
zación lumbosacra en 10 de 14 casos, pudiendo mostrar también
anomalías externas diversas. Recomiendan la RMN para el diag-
nóstico de las anomalías medulares y tumores asociados(4).

La actitud terapéutica adecuada en estos casos no es en nin-
gún caso la corección de las anomalías cutáneas, sino el trata-
miento neuroquirúrgico que impida la progresión y/o aparición
del deterioro neurológico. En pacientes libres de síntomas pue-
de optarse por la vigilancia estrecha de la aparición de síntomas
neurológicos tales como déficits sensitivos o radiculares, tras-
tornos esfinterianos, pie equino varo, debilidad de una extremi-

dad y/o mal perforante. La RMN es incruenta y presenta una
magnífica resolución de contraste en el diagnóstico del disra-
fismo espinal. Aunque algunos autores recomiendan la ecogra-
fía en el screening en la infancia del disrafismo espinal, no tie-
ne la misma resolución que la RMN; además si una ecografía
muestra algún signo de disrafismo espinal, será necesaria la RMN
para precisar sus características y extensión(5).

Queremos llamar la atención sobre la importancia de tener
presente que cualquier alteración cutánea de las mencionadas,
localizada en la línea media lumbosacra, es indicación de un exa-
men neurológico cuidadoso así como de la realización de una
RMN. Es fundamental el reconocimiento de esta entidad en eda-
des precoces de la vida.
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Figura 2. Lipoma intradural, médula trabada y seno dérmico comunicante
(RMN, T1)


